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Sincelejo (Sucre), primero (1º) de septiembre de dos mil catorce (2014) 
 
Naturaleza del asunto : Acción Popular 
Radicación   : Proceso No. 70-001-33-33-007-2015-00162-00 
Accionante   : PROCURADOR 19 JUDICIAL II AMBIENTAL Y  
     AGRARIO.     
Accionado                      :……….MUNICIPIO DE SINCELEJO – ICOPOR Y  
                                                       PLÁSTICOS DEL NORTE - CARSUCRE   
 

 
1.- ANTECEDENTES: 

 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda popular interpuesta por el 
PROCURADOR 19 JUDICIAL II AMBIENTAL Y AGRARIO., contra MUNICIPIO DE 
SINCELEJO – ICOPOR Y PLÁSTICOS DEL NORTE - CARSUCRE, para la protección 
del derecho colectivo al goce y utilización del espacio público, la cual fue inadmitida 
mediante providencia del 22 de enero de 2014 por no existir congruencia entre lo 
solicitado en la peticiones de agotamiento de requisito de procedibilidad y las pretensiones 
de la demanda.   
 
 

2.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 
 
2.1. CON RELACIÓN A LA ADMISIÓN.-  
 
Por encontrar que el escrito de la demanda cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 472 de 1998, 144 y 161 de la Ley 1437 de 2011, se procederá a 
admitir la acción popular de la referencia,  
 
Como consecuencia de lo anterior se ordenará la notificación personal de la presente 
providencia al Doctor JAIRO FERNÁNDEZ QUESSEP, en su calidad de Alcalde de 
Sincelejo, al Señor CARLOS DUQUE SÁNCHEZ, en su calidad de gerente de Icopor y 
Plásticos del Norte S.A.S y al Doctor RICARDO ARNOLD BADUIN RICARDO, en su 
calidad de gerente de Carsucre conforme al artículo 21, inciso 3° de la ley 472 de 1998. 
     
     

3.- DECISIÓN: 
 
PRIMERO.- ADMITIR la acción popular presentada por el PROCURADOR 19 
JUDICIAL II AMBIENTAL Y AGRARIO, y en contra del MUNICIPIO DE SINCELEJO 
– ICOPOR Y PLÁSTICOS DEL NORTE - CARSUCRE. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente la presente providencia al Doctor JAIRO 
FERNÁNDEZ QUESSEP, en su calidad de Alcalde de Sincelejo, al señor CARLOS 
DUQUE SÁNCHEZ, en su calidad de gerente de Icopor y Plásticos del Norte S.A.S., y al 
Doctor RICARDO ARNOLD BADUIN RICARDO, en su calidad de gerente de Carsucre, 
(Artículo 21, inciso 3° de la ley 472 de 1998), y hágaseles entrega de copia de la demanda 
y sus anexos. 
 
TERCERO.- CORRER traslado al Doctor JAIRO FERNÁNDEZ QUESSEP, en su calidad 
de Alcalde de Sincelejo, al Señor CARLOS DUQUE SÁNCHEZ, en su calidad de gerente 
de Icopor y Plásticos del Norte S.A.S y al Doctor RICARDO ARNOLD BADUIN 
RICARDO, en su calidad de gerente de Carsucre, de la demanda por el término de diez 
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(10) días para que la conteste, dentro de los cuales podrá proponer excepciones y solicitar 
la práctica de las pruebas que estime convenientes (artículo 22 de la ley 472 de 1998). 
 
Si  los representantes legales de los entes demandados no se encuentran o no pueden 
recibir la notificación, se entregará al empleado que allí se encuentre, copia autentica de la 
demanda, del auto admisorio y del aviso que se enviará, por el mismo conducto al 
notificado. 
 
CUARTO.- INFORMAR al demandado que la decisión sobre la presente acción será 
proferida dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento del término del traslado. 
 
QUINTO.- COMUNICAR la presente decisión al Agente del MINISTERIO PUBLICO 
ante este despacho, con el fin de que intervenga como parte pública en defensa de los 
derechos e intereses colectivos (Artículo 21, inciso 6° ley 472 de 1998) 
 
SEXTO.- NOTIFICAR personalmente esta providencia al señor DEFENSOR DEL 
PUEBLO (inciso 2°, Artículo 13 de la Ley 472 de 1998). 
 
SÉPTIMO.- INFORMAR de la existencia de esta Acción Popular a la comunidad, a través 
de un medio masivo de comunicación escrito y/o radial, de conformidad con el Artículo 21 
inciso 1° de la ley 472/98. El actor correrá con los gastos que esas divulgaciones 
impliquen. 
 
OCTAVO.- OFICIAR a todos los Juzgados Administrativos del Circuito de Sincelejo, para 
su conocimiento.  
 
NOVENO.- REQUERIR a la parte actora para allegue con destino al proceso de la 
referencia copia del escrito de la demanda en medio magnético y 2 traslados más. 
 
DECIMO.- Por secretaría líbrense los oficios y comunicaciones de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR ARTEAGA JÁCOME 
Juez Séptimo Contencioso Administrativo Oral 

GJMM 


